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AVISO DE LICITACIÓN No. LP-005-2022 
 

AVISO No. 2 
 

NOMBRE Y DATOS DE LA ENTIDAD: 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL - 
UAERMV 

 
Dirección: Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C. 
PBX: 3779555 – Información: Línea 195 

 
MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Todas las notificaciones y comunicaciones se realizarán por 
medio de la plataforma virtual de Colombia Compra Eficiente – SECOP II y el procedimiento se 
realizará de acuerdo a lo dispuesto en las guías desarrolladas por Colombia Compra Eficiente para 
el uso del SECOP II. 

 
1. OBJETO: “IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN LOS SEGMENTOS 
VIALES INTERVENIDOS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL A 
CARGO DEL PROYECTO 7858 META 1”. 

 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Licitación Pública 
 
3. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de TRES (3) MESES, contados 

a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, una vez se haya dado cumplimiento con los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

4. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LA MISMA: Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo 
los parámetros indicados en la plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente 
que el interesado siga el procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en 
el SECOP II, que se puede consultar en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/node/23708  

 
El cierre de este proceso de LICITACIÓN PÚBLICA se realizará el día y hora indicados en el 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES previsto en la plataforma SECOP II. 

 

5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCO MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 1.167´305.078), incluidos los 
impuestos, tasas, contribuciones y descuentos de carácter Municipal, Departamental y Nacional, y 
costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve, los cuales se cancelarán con 
recursos de la vigencia 2022. 

 

El proceso se adjudicará teniendo como base el valor de cada uno de los ítems resultantes de la 
oferta ganadora. 

 
Para establecer el presupuesto oficial estimado en el presente proceso de contratación se realizó el 
estudio de sector correspondiente según lo ordenado por el Articulo 2.2.1.1.1.6.1 Decreto 1082 de 
2015 y la Ley 1150 de 2007, confrontando como fuente de información el estudio de mercado. 

 
En la siguiente tabla se presenta el presupuesto oficial estimado del proceso, donde se evidencia el 
estimativo de las cantidades de servicios a requerir: 
 

http://www.umv.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/node/23708
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ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT 
VALOR 

PROMEDIO 
UNITARIO 

1 
Suministro y aplicación imprimante acrílico 
negro 12 cm, espesor seco 4 mils y 50% de 
solidos por volumen 

ML 8  $    970  

2 
Suministro y aplicación imprimante acrílico 
negro 15 cm, espesor seco 4 mils y 50% de 
solidos por volumen 

ML 42000  $ 1.314  

3 
Suministro y aplicación imprimante acrílico 
negro 20 cm, espesor seco 4 mils y 50% de 
solidos por volumen 

ML 1242,4  $ 1.738  

4 
Suministro y aplicación imprimante acrílico 
negro 25 cm, espesor seco 4 mils y 50% de 
solidos por volumen 

ML 2578,5  $ 1.795  

5 
Suministro y aplicación imprimante acrílico 
negro, espesor seco 4 mils y 50% de 
solidos por volumen 

M2 10800  $   13.566  

6 

Suministro y Aplicación de pintura Acrílica 
base agua 12 cm para líneas de 
demarcación, con microesfera, espesor 
seco de 9 mils y 60% de sólidos por 
volumen 

ML 42000  $ 1.419  

7 

Suministro y Aplicación de pintura Acrílica 
base agua 15 cm para líneas de 
demarcación, con microesfera, espesor 
seco de 9 mils y 60% de solidos por 
volumen 

ML 684,7  $ 1.723  

8 

Suministro y Aplicación de pintura Acrílica 
base agua 20 cm para líneas de 
demarcación, con microesfera, espesor 
seco de 9 mils y 60% de sólidos por 
volumen 

ML 2106,7  $ 2.093  

9 

Suministro y Aplicación de pintura Acrílica 
base agua para marcas viales con 
microesfera, espesor seco de 9 mils y 60% 
de solidos por volumen, incluye 
pictogramas 

M2 1986,39  $   18.362  

10 

Suministro y Aplicación de pintura Acrílica 
base agua para marcas viales sin 
microesfera, espesor seco de 9 mils y 60% 
de solidos por volumen, incluye 
pictogramas 

M2 3014,05  $   17.477  

11 

Suministro y Aplicación de pintura Acrílica 
base agua pigmentada (verde o naranja o 
rojo o zul) para marcas viales sin 
microesfera, espesor seco de 9 mils y 60% 
de solidos por volumen, incluye 

M2 3  $   20.452  

http://www.umv.gov.co/
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ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT 
VALOR 

PROMEDIO 
UNITARIO 

pictogramas 

12 

Suministro y Aplicación de pintura Acrílica 
base agua 10 cm para líneas de 
demarcación en cicloruta, sin microesfera, 
espesor seco de 9 mils y 60% de sólidos 
por volumen 

ML 8  $ 1.682  

13 

Suministro y Aplicación de pintura en 
plástico en frio metilmetacrilato de 12 cm 
para líneas de demarcación, con 
microesfera y espesor seco mínimo de 22 
mils (por pulverización o spray)según 
norma NTC 4744 

ML 5593  $ 4.381  

14 

Suministro y Aplicación de pintura en 
plástico en frio metilmetacrilato de 15 cm 
para líneas de demarcación, con 
microesfera y espesor seco mínimo de 22 
mils  (por pulverizacióno spray) según 
norma NTC 4744 

ML 557  $ 5.227  

15 

Suministro y Aplicación de pintura en 
plástico en frio metilmetacrilato de 20 cm   
para líneas de demarcación, con 
microesfera y espesor seco mínimo de 22 
mils  (por pulverizacióno spray) según 
norma NTC 4744 

ML 471,8  $ 6.273  

16 

Suministro y aplicación de pintura de 
plástico en frio metilmetacrilato para 
marcas viales con microesfera y espesor 
seco mínimo de 22 mils  (por 
pulverizacióno spray) según norma NTC 
4744, incluye pictogramas 

M2 383,44  $   41.988  

17 

Suministro y aplicación de pintura de 
plástico en frio metilmetacrilato para 
marcas viales sin microesfera y espesor 
seco de mínimo de 22 mils (por 
pulverizacióno spray) según norma NTC 
4744, incluye pictogramas 

M2 478,47  $   39.762  

18 

Suministro y aplicación manual (método 
llana) de pintura de plástico en frio 
metilmetacrilato con microesferas para 
marcas viales de espesor seco de 50 mils  
según norma NTC 4744, incluye 
pictogramas. 

M2 348,42  $   70.697  

http://www.umv.gov.co/
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ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT 
VALOR 

PROMEDIO 
UNITARIO 

19 

Suministro y aplicación manual (método 
llana) de pintura de plástico en frio 
metilmetacrilato sin microesferas para 
marcas viales de espesor seco de 50 mils  
según norma NTC 4744, incluye 
pictogramas. 

M2 1  $   76.367  

20 

Suministro y aplicación manual (método 
llana) de pintura de plástico en frio 
metilmetacrilato  pigmentada (verde o 
naranja o rojo o zul) sin microesferas para 
marcas viales de espesor seco de 50 mils  
según norma NTC 4744, incluye 
pictogramas. 

M2 2  $   66.085  

21 
Suministro y aplicación de antideslizante 
para marcas viales  según norma NTC 
2072 

M2 2369,83  $ 8.253  

22 

Suministro e instalación de tachas 
reflectivas bidireccionales. Cumpliendo con 
los coeficientes de intensidad luminosa de 
la NTC 4745 (Tabla 1).  

UND 2757  $ 8.139  

23 

Suministro y anclaje de estoperoles 
plásticos con espigo, diámetro mínimo 10 
cm y altura máxima 2,5 cm de altura con un 
espigo de mínimo 5 cm (NTC 4745) Incluye 
elementos de fijación. 

UND 22448  $ 7.597  

24 

Suministro y anclaje de estoperoles 
metálicos con espigo, diámetro mínimo 10 
cm y altura máxima 2,5 cm de altura con un 
espigo de mínimo 5 cm (NTC 4745) Incluye 
elementos de fijación. 

UND 5874  $   15.006  

25 

Suministro y anclaje de bordillo 
transpasable en resina poliéster de color 
amarillo con alta resistencia al impacto  
(Tipo piramidal, largo 40 cm, ancho de 15 
cm y altura mínima de 8 cm de acuerdo 
con la figura 5-18 de la Resolución 1885 de 
2015). Incluye accesorios y materiales para 
fijación. 

UND 254  $   65.108  

26 

Suministro e instalación de delineador 
tubular simple (Hito - Figura 5-17A) 
construido en material sintético flexible de 
color amarillo con tres bandas de 7,5 cm en 
papel reflectivo blanco tipo IV o superior, 
altura mínima 70 cm, diámetro mínimo de 8 
cm. Incluye accesorios y materiales para 
fijación. 

UND 39  $   69.957  

http://www.umv.gov.co/
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ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT 
VALOR 

PROMEDIO 
UNITARIO 

27 

Construcción de bandas sonoras 
reductoras de velocidad de 2 cm de altura, 
construida con gravilla de 1/2", pintura de 
larga duración blanca y resina epoxica 

M2 320,5  $ 215.102  

28 

Construcción de bandas sonoras 
reductoras de velocidad de 3 cm de altura, 
construida con gravilla de 1/2", pintura de 
larga duración blanca y resina epoxica 

M2 16,24  $ 264.623  

29 

Suministro y anclaje de banda alertadora 
en resina con alta resistencia al impacto 
con ancho mínimo de 25 cm y altura 
máxima de 2 cm. Incluye materiales para la 
fijación. 

ML 1  $ 164.406  

30 

Suministro y anclaje de resalto portátil de 
caucho con alta resistencia al impacto con 
ancho mínimo de 30 cm y altura entre 5 y 8 
cm. Incluye accesorios y materiales para 
fijación. 

ML 1  $ 248.977  

 
 

SUBTOTAL $  846.845.276  

Administración 29,89160% $ 253.135.603 

Imprevisto 2%  $  16.936.906  

Utilidad 5%  $  42.342.264  

I.V.A. Sobre la Utilidad  $ 8.045.030  

TOTAL  $   1.167.305.078  

 
La UAERMV reitera que se han estimado unas cantidades con el fin de obtener la proyección 
presupuestal para el presente proceso contractual y el respectivo contrato a suscribir, sin embargo, la 
necesidad de cantidades estimadas por cada ítem estará sujeta a variaciones de acuerdo con las 
necesidades propias de la entidad, la estrategia de intervención, las priorizaciones de las metas 
programadas por la Subdirección Técnica de Mejoramiento de la Malla Vial Local (STMMVL) de la 
UAERMV. Por tanto, el proponente adjudicatario, no deberá sujetarse exclusivamente a las 
cantidades presentadas en la tabla anterior; las posibles variaciones podrán ser mayor o menor 
cantidad. 
 
El valor de la propuesta debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados del contrato en el 
evento de adjudicación, tales como sueldos, jornales y prestaciones del personal profesional, técnico, 
administrativo, auxiliar vinculado al contratista, honorarios, asesorías en actividades objeto del 
contrato, desplazamientos, horas extras y alquileres, trabajo nocturno, y trabajo en días feriados, 
suministros, publicaciones, impuestos y en general todos los gastos requeridos para el cabal 
cumplimiento de la actividad contratada. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización 
del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

http://www.umv.gov.co/
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El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica.  
  
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 
porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al 
porcentaje total del A.I.U establecido en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. En 
consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de 
la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
 
Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 
presente proceso de contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1 del pliego de 
condiciones. 
. 
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista 

un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada. 

 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará 

por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad 
con el proceso del numeral 4.1.4 del pliego de condiciones 
 
PARA PROPONENTES NO RESPONSABLES DE IVA: Los proponentes que no sean responsables 
de IVA presentarán su oferta, teniendo en cuenta los valores de la casilla VALOR FINAL DE LA 
OFERTA SIN IVA. Este proponente debe diligenciar la propuesta en la plataforma del SECOP II sin 
la inclusión del IVA.   
 
PARA PROPONENTES RESPONSABLES DE IVA: Los proponentes que sean responsables de IVA 
presentarán su oferta en el formato económico, teniendo en cuenta los valores de la casilla VALOR 
FINAL DE LA OFERTA IVA INCLUIDO. El Proponente debe realizar la propuesta en la plataforma del 
SECOP II incluyendo el IVA. 
 
Nota 1: Las cantidades de obra por ejecutar son aproximadas y están calculadas con base a los 
diseños de señalización elaborados por la UAERMV, por lo tanto, podrán aumentar, disminuir o ser 
suprimidas durante la ejecución del proyecto, tales variaciones no viciarán ni invalidarán el contrato 
producto de esta licitación pública. el contratista se obliga a ejecutar las mayores o menores 
cantidades de obra que resultaren a los mismos precios de la propuesta. adicionalmente el valor de 
cada ítem ofertado por el proponente debe ser igual o inferior al presupuesto oficial por ítem 
establecido por la UAERMV para el presente proceso. 
 
En caso que el contratista requiera personal adicional para el cumplimiento de las metas 
contractuales, la vinculación laboral de dicho personal no conllevará a costos adicionales para la 
UAERMV. 
 
NOTA 2: Si hay diferencias entre los valores suministrados en el formato de la propuesta económica 
y en la plataforma SECOP II, prevalecerá lo señalado en SECOP II. 
 

http://www.umv.gov.co/
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NOTA 3: Los proponentes deberán diligenciar el formato de la propuesta económica, la cual deberá 
ir firmada por el representante legal. Así mismo realizar la propuesta en la plataforma SECOP II. 
 

6. CONSULTA DEL PROYECTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS PREVIOS Y 
DOCUMENTOS DE ESTRUCTURA: Estos documentos están publicados para consulta en el 

Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 

http://www.umv.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/

